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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 51 bis 2 de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María del Pilar Torre Canales. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Obligar al hospital, clínica, o médico tratante, a otorgar copia del expediente clínico al paciente, usuario médico, derecho-habiente, 
familiar o representante legal, por medio de fotocopia o en memoria electrónica conocida como “USB”.  
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 0894-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 4° párrafo tercero, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

Artículo 51 Bis 2.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 51 Bis 2 
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue;  
 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 51 Bis 2 de la 
Ley General de Salud, para quedar en los términos siguientes:  
 
Artículo 51 Bis 2. Los usuarios tienen derecho a decidir 
libremente sobre la aplicación de los procedimientos diagnósticos 
y terapéuticos ofrecidos. En caso de urgencia o que el usuario se 
encuentre en estado de incapacidad transitoria o permanente, la 
autorización para proceder será otorgada por el familiar que lo 
acompañe o su representante legal; en caso de no ser posible lo 
anterior, el prestador de servicios de salud procederá de inmediato 
para preservar la vida y salud del usuario, dejando constancia en 
el expediente clínico.  
 
Los usuarios de los servicios públicos de salud en general, 
contarán con facilidades para acceder a una segunda opinión.  
 
Para los efectos de los párrafos precedentes el hospital, clínica, 
o en su caso el médico tratante, tiene la ineludible obligación 
de otorgar copia del expediente clínico al paciente, usuario 
médico, derecho-habiente, familiar o representante legal. Para 
el cumplimiento de esta disposición la reproducción puede ser 
por medio de fotocopia o en memoria electrónica1 conocida 
como USB, atendiendo en todo tiempo a la modalidad que
determine el solicitante.  
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


